
Santiago, veintinueve de noviembre de dos mil veintid s. ó

  VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

  Primero:  Que en este procedimiento sumario de acci n de precarioó  

tramitado ante el Tercer Juzgado Civil de Arica, bajo el Rol C-219-2021, 

caratulado Mac-Lean Villarroel, Juan Emilio y otros con Chaparro Lazo,“  

Dalila Ericca , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de”  

casaci n en el fondo deducido por la demandada contra la sentencia dictadaó  

por la Corte de Apelaciones de Arica de fecha veintisiete de abril de dos mil 

veintid s, que confirm  el fallo de primer grado de tres de febrero del a o enó ó ñ  

curso, que acogi  la demanda y conden  a la demandada a restituir a losó ó  

actores el inmueble desocupado y libre de todo ocupante dentro del plazo de 

tercero d a, sin costas.í

Segundo:  Que el recurrente en su arbitrio de nulidad sustancial acusa 

que la sentencia infringe los art culos 2195 y 1698 del C digo Civil. Sostiene,í ó  

en s ntesis,  í que los  sentenciadores  acogieron la demanda a pesar que la 

demandada no es mera tenedora de la propiedad, ya que tiene un justo 

t tulo como es el concubinato y la comunidad de bienes existente entre ellaí  

y el padre de los actores, con quien tuvo una relaci n de convivencia poró  

m s de 22 a os desde el a o 1998 al a o 2020, fecha en que falleci  suá ñ ñ ñ ó  

conviviente. Agrega que se transgrede el art culo 1698 del  C digo Civil,í ó  

porque los jueces establecieron que la ocupaci n de la demandada de laó  

propiedad es por mera tolerancia o ignorancia de los actores, no obstante 

no se rindi  prueba alguna para acreditar tal hecho.ó

Finaliza solicitando que se acoja el recurso, se invalide la sentencia y 

se dicte una de reemplazo que rechace la demanda.

Tercero:  Que para una acertada resoluci n del recurso de nulidadó  

sustancial resulta conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones 

del proceso: 

1.- Los abogados Iv n Arturo Troncoso Valverde y lvaro Augustoá Á  

Guzm n  Riveros,  en  representaci n  de  Marcela  Yovanka,  Juan  Emilio,á ó  

Jessica Alejandra y Yasna Carolina, todos de apellidos Mac-Lean Villarroel, 

deducen demanda de precario en contra de Dalila Ericca Chaparro Lazo. 

La fundaron en que sus representados son due os de la propiedad ubicadañ  
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en Pasaje La Portada N 2286, correspondiente al sitio N 7 de la manzana° °  

E de la Poblaci n Saucache, de la comuna y ciudad de Arica y que laó  

demandada ha ocupado el inmueble careciendo de cualquier t tulo o motivoí  

v lido jur dicamente para ello, por lo que la tenencia actual es por su meraá í  

tolerancia o ignorancia. Dado lo expuesto, solicitaron se acogiera la acci n yó  

se  condenara  a  la  demandada  a  la  restituci n  de  la  propiedadó  

individualizada, con costas.

2.-  La  demandada  en  su  contestaci n  solicit  el  rechazo  de  laó ó  

demanda, fundado en que ocupa el inmueble desde el a o 2006, fecha enñ  

que lo adquiri  el padre de los actores, quien fue su conviviente por m s deó á  

20  a os,  desde  el  a o  1998  al  a o  2020,  data  en  que  falleci ,  porñ ñ ñ ó  

consiguiente,  tiene  un  justo  t tulo  de  tenencia  basada  en  la  relaci ní ó  

convivencia  previa  y  tambi n  por  existir  entre  ellos  una  comunidad  deé  

bienes, ya que durante la vida en com n ambos concurrieron con su trabajoú  

y dinero seg n sus capacidades econ micas para adquirir el bien inmuebleú ó  

objeto del juicio.

Cuarto:  Que  la  sentencia  de  primer  grado,  confirmada  por  el 

tribunal de alzada, de conformidad a la prueba rendida en autos estableció 

como hecho de la causa que los demandantes son due os de la propiedadñ  

ubicada en Pasaje La Portada N 2286, correspondiente al sitio N 7 de la° °  

manzana E de la Poblaci n Saucache, de la comuna y ciudad de Aricaó , en 

m rito de las copias autorizadas de la inscripci n deé ó  dominio acompa adas,ñ  

practicada a fojas 58 N 62 del Registro de°  Propiedad del Conservador de 

Bienes  Ra ces  de  Arica  del  a o  2021.  í ñ Tambi n  dej  asentado  que  laé ó  

demandada ocupa el inmueble que reci n se ha individualizado, cuesti né ó  

que no fue objeto de controversia en autos tal como resulta del m rito de laé  

contestaci n de la demanda.ó

Respecto a la existencia de alg n t tulo que justifique la ocupaci n deú í ó  

la  propiedad,  el  fallo  en  revisi n  sostiene  que  le  correspond a  a  laó í  

demandada acreditar en su favor la existencia de un t tulo suficiente queí  

sirviera de fundamento a la cierta ocupaci n que lleva a cabo del inmuebleó  

de marras, prueba suficiente y pertinente que no rindi  al efecto. A ade queó ñ  

la prueba documental rendida por la demandada no son suficientes para 
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tomar convicci n en cuanto a la efectividad de los t tulos invocados comoó í  

justificante de la ocupaci n material que reconocidamente lleva a cabo deló  

inmueble objeto de la Litis, tanto por su impertinencia, tanto por no ser 

necesariamente inequ voca respecto del punto en cuesti n.í ó

En  consecuencia,  al  estimar  que  se  verifican  los  presupuestos  del 

art culo 2195 del C digo Civil, el fallo en estudio acoge la demanda. í ó

Quinto:  Que  asentado  lo  anterior,  queda  de  manifiesto  que  las 

alegaciones  del  impugnante  persiguen  desvirtuar  los  supuestos  f cticosá  

fundamentales  fijados  por  los  sentenciadores,  esto  es,  el  hecho  que  la 

demandada  carece  de  t tulo  que  explique  la  tenencia  del  bien  que  seí  

reclama.

 Sexto:  Que  en  este  sentido  resulta  pertinente  recordar  que 

solamente los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los hechos 

de la causa y, efectuada correctamente dicha labor en atenci n al m rito deó é  

las probanzas aportadas, ellos resultan inamovibles conforme a lo previsto 

en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, í ó no siendo posible su 

revisi n  por  la  v a  de  la  nulidad  que  se  analizaó í  salvo  que  se  haya 

denunciado de modo eficaz la vulneraci n de las leyes reguladoras de laó  

prueba  que  han  permitido  establecer  el  presupuesto  f ctico  que  vieneá  

asentado en el fallo, lo que no acontece en el caso de autos, ya que en el 

arbitrio de nulidad el impugnante solo menciona que existe transgresi n aó  

normas sustanciales y no a las reguladoras de la prueba.

Sobre  este  punto  en  particular  cabe  se alar  que,  revisados  losñ  

antecedentes,  no se advierte  contravenci n del  art culo 1698 del  C digoó í ó  

Civil, pues esta regla se infringe cuando la sentencia obliga a una de las 

partes a probar un hecho que corresponde acreditar a su contraparte, esto 

es, si se altera el onus probandi, lo que en este caso no ha ocurrido, ya que 

le correspond a a la demandada acreditar en su favor la existencia de uní  

t tulo suficiente que sirviera de fundamento a la ocupaci n del inmueble, loí ó  

que no hizo.

S ptimo:é  Que lo razonado lleva a concluir que el recurso de casaci nó  

en  el  fondo  no  puede  prosperar  por  adolecer  de  manifiesta  falta  de 

fundamento.
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Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, a lo prevenidoá  

en los art culos 772 y 782 del mencionado C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  rechaza el recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogadoó  

Falcon Enrique Castro Navarrete, en representaci n de la demandada, contraó  

la sentencia de veintisiete de abril de dos mil veintid s dictada por la Corte deó  

Apelaciones de Arica.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N 15.801-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G.,  Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Repetto G., y Sr. Jean Pierre Matus A. 

No firma la Ministra Sra. Repetto  no obstante ambos haber concurrido a 

la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con licencia m dica.é
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null

En Santiago, a veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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